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Dentro del proceso ordinario laboral de única instancia promovido por JOHN 

FREDY VELASQUEZ ELORZA contra la ESCUELA EMPRESARIAL DE 

EDUCACIÓN, se tiene que la parte demandante allega memorial (16Impulso) 

solicitando al Despacho fijar fecha para llevar a cabo la audiencia dentro del 

presente proceso.  

 

Al respecto se encuentra que, por auto del 3 de agosto de 2021, el Juzgado le 

indicó a la parte activa que en cumplimiento de la Sentencia C-420 de 2020 de la 

Corte Constitucional que declaró la constitucionalidad condicionada del inciso 3 

del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 en el entendido de que el término allí 

dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o 

se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, debería 

aportar recepción de la notificación a través de correo electrónico del demandado, 

o en caso de no ser posible se deberá intentar la notificación a través de la 

dirección física denunciada en la demanda enviando copia del auto admisorio y de 

la demanda; en los términos del mentado decreto.  

 

Como hasta hoy el demandante no ha acreditado ni la recepción del correo por 

parte del demandado, ni la notificación a la dirección física del mismo, se NIEGA la 

solicitud de fijación de fecha de audiencia, hasta tanto se notifique en debida 

forma a la parte demandada. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

 

HAGO CONSTAR 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 
NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 
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